Diálogos IV o sobre la eutanasia
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PROTAGORAS: Querido amigo Teófilo, te propongo discutir sobre un tema muy controvertido y actual. Pero con una condición, no utilicemos argumentos religiosos ni de moral de ninguna iglesia. Usemos sólo la razón desnuda, y razonamientos que podamos compartir todos, independientemente de nuestras creencias.

TEOFILO: No veo porqué uno no puede esgrimir argumentos religiosos o de fe. ¿Es que son de menor categoría? Cada uno ha de ser consecuente con lo que piensa, sea con fundamento religioso o de cualquier otro tipo. Pero atendiendo a la creencia de que la fe se propone, no se impone; y a que cuando uno discute racionalmente con otro es necesario usar un mismo lenguaje, acepto no hablar de teología. Usemos el lenguaje común de la razón y de las creencias no religiosas que compartamos. 

PROTAGORAS: Bien. Hablemos hoy de la eutanasia y el derecho a morir dignamente. 

TEOFILO: Con sumo agrado acepto el tema. Pero para empezar dejemos de lado las sutilezas de la manipulación del pensamiento. ¿Por qué siempre se une la palabra eutanasia con la frase derecho a morir dignamente? ¿Quizá porque cuando la gente las escuche siempre juntas piense que son sinónimas o que no se puede dar lo uno sin lo otro? Esto es muy discutible. Es el típico caso en el que en el planteamiento del tema se sugiere con argucia la respuesta. 

PROTAGORAS: No entiendo lo que quieres decir. En mi ánimo, por lo menos, no hay intención de manipular.

TEOFILO: Y no lo dudo, amigo mío. Tú también has sido objeto de la manipulación y la has asimilado sin darte cuenta. Y sin darte cuenta la propagas. Veamos, ¿qué entiendes por “morir dignamente”? 

PROTAGORAS: La paradoja que se presenta en la actualidad es que existen grandes avances en los medios para prolongar la vida en personas muy graves. El reverso de esta situación es que las agonías se prolongan con el aumento de la ansiedad del enfermo. Ante esto, lo que supone una muerte digna es poder asistir a la persona cuando decida el momento y la forma de su propia muerte. Y por supuesto en una sociedad pluralista nadie puede imponer ningún tipo de convicción a los demás.

TEOFILO: Para empezar aclaremos términos: por eutanasia, en todas sus manifestaciones, se entiende un “acto practicado por un tercero que, de forma intencionada, pone fin a la vida de una persona a petición de ésta”. Aunque en general, también se suele usar este término en el caso de que la petición no sea de la propia persona, por incapacidad, sino de sus familiares. E incluso se llama eutanasia al suicidio asistido, es decir en el caso de que el enfermo no sea terminal. 

PROTAGORAS: Para el caso es lo mismo. El mismo derecho tiene a una muerte digna una persona en estado terminal que otra que sin ser terminal, el sufrimiento que le produce su enfermedad la hace incompatible, a juicio del enfermo, con cualquier proyecto vital (como puede ser el caso de tetrapléjicos). Evidentemente en el caso de que la situación del enfermo sea tal que no pueda tomar la decisión por si mismo, quien, en todo caso tiene la capacidad de decisión ha de ser su familia, asistida por médicos, que sin duda es quien mejor le conoce y desea lo mejor para él. 

TEOFILO: En realidad la eutanasia no hace referencia al derecho a morir dignamente sino al supuesto derecho a matarse uno mismo a hacer que otro nos de muerte. Que no es ni mucho menos lo mismo. Es muy distinto el derecho a dejar que la muerte acontezca, sin poner medios desproporcionados e inútiles para prolongar una vida abocada a la muerte, que provocar intencionadamente la muerte. En aquellos casos se habla de “distanasia” que consiste en omitir medios extraordinarios y de “eutanasia lenitiva” que consiste en aplicar los medios paliativos necesarios para suprimir o aliviar el dolor, aunque esto tenga el efecto secundario, no deseado, de acortar la vida. La diferencia es sustancial ya que en el caso de la eutanasia la intención es la de quitar la vida, mientras que en los otros la intención es evitar la prolongación artificial de la vida y aliviar el sufrimiento del enfermo.

PROTAGORAS: Si estás a favor de lo uno, no entiendo cómo no estás a favor de lo otro. En cualquier caso el fin último es el morir sin sufrimiento.

TEOFILO: Aunque la intención pueda ser la misma en determinados casos (aliviar el dolor), no es lo mismo buscar este fin cuidando del enfermo, acompañándolo, procurando aliviar su dolor, reconfortarle … que directamente matarle. 
PROTAGORAS: ¿Y qué ocurre cuando es el mismo enfermo el que desea morir?
TEOFILO: En realidad nadie quiere morir. Lo que realmente quieren es no sufrir, o no ser una carga para su familia, no hacer sufrir a los demás, o no soporta vivir una vida a la que no ve el sentido. Y piensan que la única salida posible es su muerte. Pero, ¿realmente no existe otra salida? El dolor físico hoy en día es altamente controlable. Y con respecto a la angustia, a la falta de esperanza o de sentido de su vida, es dónde sus familiares y seres queridos, con ayuda de especialistas (psicólogos, sacerdotes en caso de creyentes) acompañan y ayudan al enfermo. Eso sí es vivir la enfermedad y en su caso la muerte dignamente. 

PROTAGORAS: Pero si en última instancia y después de todos los intentos de familiares y amigos y médicos y todo el mundo, decide que quiere morir, se le debería ayudar a cumplir su voluntad. ¿Qué es para ti si no, el derecho a morir dignamente?

TEOFILO: Este derecho consiste en poder mantener un diálogo abierto y confiado con su equipo médico y familiares, el derecho a conocer en todo momento la verdad sobre su estado, el respeto a su libertad de conciencia, a no sufrir inútilmente y a beneficiarse de las técnicas médicas para aliviar su dolor, a decidir sobre su destino, a aceptar a rechazar las intervenciones quirúrgicas a las que le quieran someter, el poder rechazar el uso de medios excepcionales y desproporcionados en su fase terminal.
PROTAGORAS: Sigo sin ver cuál es la diferencia con mi argumentación.

TEOFILO: La diferencia está en el fondo de la cuestión. La dignidad de la que hablo está ligada al hecho de pertenecer a la familia humana, sin embargo tú consideras que la dignidad humana depende de la calidad de vida. 

PROTAGORAS: Correcto. Y no se puede imponer un determinado concepto de dignidad. Cada uno puede tener el que esté en consonancia con sus creencias filosóficas o religiosas particulares.

TEOFILO: Efectivamente. Y legalizar la eutanasia es imponer un concepto concreto de dignidad, fundamentada en la calidad de vida. 

PROTAGORAS: Y si es inevitable imponer un concepto concreto porque el tuyo y no el mío. Explícamelo.

TEOFILO: El problema es que esta forma de entender la dignidad humana es contraria a la Declaración Universal de los Derechos Humanos que hemos suscrito. Y además es peligrosísima.

PROTAGORA: ¿Por qué está en contra de los Derechos Humanos?

TEOFILO: El preámbulo de la Declaración de los Derechos Humanos comienza precisamente así: “Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana”. O sea, que la dignidad es intrínseca, viene de dentro, no de fuera, y se tiene por el mismo hecho de pertenecer a la familia humana. Y lo que se pretende es imponer una dignidad extrínseca. Algo así como: “Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad extrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana que tienen una mínima calidad de vida”. Esto es del todo inaceptable. 
PROTAGORAS: ¿Y por qué piensas que es tan peligroso este concepto de dignidad humana?

TEOFILO: Un concepto de la dignidad humana que dependa de la calidad de vida puede llegar a usarse para considerar que en ciertas circunstancias, la vida pierde toda dignidad, deja de ser vida humana, deja de merecer ser vivida. Este razonamiento puede servir para justificar la eutanasia a enfermos mentales, discapacitados, etc. Tristemente no sería la primera vez que pasa. Los nazis lo hicieron apelando a “vidas sin valor vital” (lebensunwerte Leben). Es increíble que después de lo que paso en aquellos años volvamos a los mismos argumentos. Precisamente la Declaración Universal de Derechos Humanos se pensó después de la Segunda Guerra Mundial para protegernos de estos argumentos y que no volviese a pasar jamás nada parecido.

PROTAGORAS: Todos hemos aprendido la lección y no volvería a pasar lo de entonces. Se garantizaría mediante una jurisprudencia lo suficientemente precisa para que no se pudiesen producir abusos.

TEOFILO: ¿Y eso es posible? Analicemos el caso de uno de los países en los que se ha legalizado la eutanasia y que además se trata de una democracia consolidad y moderna: Veamos qué pasa en Holanda. Se venden kit’s de eutanasia en las farmacias, contienen pentotal, un somnífero, y Norcurón, un relajante muscular. Eso sí, hay que devolver lo sobrante de los medicamentos una vez utilizados para que nadie pueda hacer uso indebido de ellos. Una comisión parlamentaria alemana estudió el caso de Holanda y vieron que existían al menos 1.200 casos en un año de eutanasia no registradas y en las que en la mayoría de los casos no se pidió consentimiento al paciente. Está autorizada la eutanasia en niños menores de 12 años, lógicamente sin su consentimiento. El 8% de los niños que mueren en Holanda lo hacen a manos de sus médicos. 

PROTAGORAS: Repito, esos abusos se evitarían con una ley rigurosa, justa y consensuada socialmente, y que no se pueda cambiar.

TEOFILO: También se hizo una “ley” rigurosa, justa y consensuada, para evitar cualquier tipo de abuso y tú estás a favor de que se cambie. Me refiero a la Declaración de Derechos Humanos. ¿Qué impide que una ley consensuada “justa” se cambie por otra ley igualmente consensuada y “más justa” que haga que a cualquier depresivo que no soporte vivir más se le mate?. 

PROTAGORAS: Sigo pensando que una persona tiene el derecho a decidir sobre su propia vida de un modo totalmente autónomo. Y tiene el derecho a decidir cuando morir. Se trata del derecho a la libertad, no podemos quitarle ese derecho a nadie. También viene recogido en la Declaración de Derechos Humanos.

TEOFILO: Si te fijas la ONU habla de derechos “inalienables”. Y eso quiere decir que son derechos un tanto especiales, ya que son derechos que a la vez son obligaciones. Me explico. Cuando se dice que la libertad es un derecho inalienable se quiere decir que nadie puede quitártelo pero también que nadie puede renunciar a él. Es decir nadie puede decidir, por ejemplo, hacerse esclavo, aunque quiera, por la razón que sea. Si soy libre para matarme por qué no lo voy a ser para hacerme esclavo. ¿Estarías a favor de que se legalizara la esclavitud voluntaria?

PROTAGORAS: Evidentemente, no. Nadie en su sano juicio querría ser esclavo. Si se diese el caso sería por motivos económicos o de trastorno mental. Estoy hablando de cuando alguien está uso de sus plenas capacidades.

TEOFILO: Ya. ¿Y piensas que una persona en fase terminal de una enfermedad, o con un nivel de ansiedad extrema o con una depresión que le haga desear la muerte, puede estar en plenas facultades para decidir sobre su muerte?

PROTAGORAS: No. Ciertamente no. Pero si su entorno médico, psicológico y familiar sopesan que no se trata de un estado transitorio y realmente es lo mejor para él, no estaríamos ante este caso.

TEOFILO: Entonces dónde está la famosa autonomía. Ahora dependemos no sólo de lo que yo crea sino también de los que los demás crean. 

PROTAGORAS: En cierto modo, no somos del todo autónomos. Nuestra independencia no es absoluta. Los demás también forman parte de nuestra vida, de nosotros mismos.

TEOFILO: Tú lo has dicho. No es un tema exclusivamente individual sino social, y por eso la sociedad tiene algo que decir, aunque vaya en contra de las creencias individuales. Y no sólo los médicos, psicólogos, jueces, familiares y amigos, sino toda la sociedad, porque las leyes aplican a toda la sociedad. Y la sociedad debe reconocer que la libertad, como la vida, es un derecho inalienable, no se puede renunciar a él. Este es el único modo de evitar posibles, y yo diría que casi seguros, abusos. 

PROTAGORAS: Reflexionaré sobre nuestra conversación. Ahora ya no veo las cosas tan claras. 
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